
Asimismo, al asociación ha programado para este 2025 diez cursos dirigidos a personas mayores así como
varias actuaciones musicales.

Tercero.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del
Mayor, contempla en sus presupuestos anuales partida presupuestaria para atender a esta entidad.

Cuarto.- Que el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, posibilitan
y regulan la concesión de subvenciones con carácter excepcional, aquellas en que se acrediten razones de
interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su
convocatoria pública.

Quinto.- En cuanto al órgano competente para la aprobación del Convenio por parte de la Ciudad Autónoma
de Melilla, es la Excma. Sra. Consejera de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor, a tenor de lo establecido
en el artículo 33.5 k del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
(BOME Extraor. Nº 2 de 30 de enero de 2017), que establece que los Consejeros tienen atribuidas las
siguientes competencias “aprobar y autorizar, previo informe jurídico y de la Intervención, los Convenios de
Colaboración con personas físicas o jurídicas sujetas al derecho privado excluidos de la legislación de
Contratos del Sector Público y los Convenios a los que se refiere la Ley General de Subvenciones cuando
sean de cuantía inferior  a 18.000 €...”.

En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente convenio que
se regirá con arreglo a las siguientes:

CLAUSULAS 

PRIMERA: OBJETO DEL CONVENIO

El presente convenio tiene por objeto articular la colaboración entre la Consejería de Cultura, Patrimonio
Cultural y del Mayor y la Asociación de vecinos “El Pueblo”, con motivo de la celebración varios cursos
dirigidos a la población mayor, así como de la celebración de varias actuaciones musicales.

Entre los gastos justificables se encuentran:

Seis cursos de Defensa Personal para el personal femenino, presupuestados en 4.524 €.

Cinco actuaciones musicales a manos del cantante Manuel Rojas, presupuestados en 4.500 €.

Cuatro cursos de informática dirigidos a personas mayores, presupuestados en 2.000 €.

Del importe total referenciado, superior al importe de concesión, se admitirá hasta un total de 10.000,00 €
como importe justificable. La parte del proyecto no subvencionada deberá ser cubierta por la entidad
beneficiaria como aportación de fondos propios siendo complementaria a la subvención, debiéndose acreditar
que han cumplido con su compromiso de cofinanciar el proyecto, justificar el importe, procedencia y
aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas de conformidad con el art. 30 de la Ley 38/2003,
General de Subvenciones.

SEGUNDA: OBLIGACIONES DE LA ASOCIACIÓN DE VECINOS “EL PUEBLO”

La Asociación se compromete a realizar diez cursos dirigidos especialmente a la población mayor, así como
la realización de cinco actuaciones musicales repartidas a los largo del año 2025.

Asimismo, en todo el material publicitario (programas, carteles, etc.) deberá figurar el Escudo de la Ciudad
Autónoma de Melilla y reseñar la colaboración de la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor.

TERCERA: OBLIGACIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA.

La Ciudad Autónoma de Melilla, se compromete a aportar a La ASOCIACIÓN DE VECINOS “EL PUEBLO” la
cantidad de diez mil euros (10.000 €) con cargo a la partida 04 92415 48000, denominada “ASOCIACIÓN EL
PUEBLO”.

CUARTA: DURACIÓN DEL CONVENIO.

La duración del presente convenio será la del año natural 2025.

QUINTA: COMPATIBILIDAD

La cantidad referida en la cláusula Tercera es compatible con la percepción de otras ayudas, siempre que,
conjunta o aisladamente éstas no superen el coste de la actividad subvencionada, de acuerdo con el artículo
19 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones

SEXTA: OTRAS FORMAS DE TERMINACIÓN DEL CONVENIO.

Además del vencimiento del plazo fijado en la cláusula cuarta, será causa de resolución del presente
convenio, el incumplimiento por las partes de algunas de las obligaciones establecidas en las cláusulas
segunda o tercera, previa denuncia de la otra parte.
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